
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá D.C., dos (2°) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
         Proceso:    LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA  
                                      NATURAL NO COMERCIANTE 
         Radicado:    10014003016 2021 00964 00 
         Insolvente:         JOSÉ MANUEL GUEVARA GALVIS                             
          
Atendiendo el informe secretarial que antecede1 y previo al trámite señalado 
en el artículo 568 del C.G.P., se dispone: 
 
1.- TOMAR NOTA de la respuesta emitida por el Juzgado 3° Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá,2 donde informan que no tienen títulos a 
favor del proceso.  
 
2.- OBRE EN AUTOS los documentos aportados por el apoderado de la parte 
activa3.  
 
3.-OFÍCIESE por segunda vez, al Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, para que se sirva remitir en el término de cinco (5) días, 
los procesos Ejecutivo No. 110013103034201900233 00 del Banco BBVA 
Colombia S.A., contra el aquí insolvente y el Ejecutivo con Garantía Real No. 
110013103005201600505 00 de Carmen Cecilia Cortes Calixto contra el aquí 
insolvente. 
 
4.- ORDENAR al apoderado del insolvente para que colabore con recaudo de 
la respuesta a la orden del numeral anterior (num 8º art 78 C.G.P.).   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
1 Dto pdf 83 exp dig.  
2 Dto pdf 80 ibídem. 
3 Dto pdf 81 Ib. 
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